
El anteproyecto de la Ley de Salud Pública, antes de 
verano 
El anteproyecto de la nueva Ley de Salud Pública estará listo antes de verano, según anunció el 
secretario general de Sanidad, José Martínez Olmos, en la clausura del XIII Congreso de Sespas. 
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El secretario general del Ministerio de Sanidad, José Martínez Olmos, que ha clausurado el XIII 
Congreso de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria (Sespas), anunció 
que el anteproyecto de la nueva Ley de Salud Pública estará listo antes de verano para comenzar 
su tramitación parlamentaria. 
 
La normativa, de cuyo desarrollo se encarga uno de los seis comités de trabajo creados en el 
marco del Pacto de Estado, está en pleno proceso participativo, según Martínez Olmos, y comienza 
a tomar forma a través de las propuestas de organismos públicos y regiones.  
 
El secretario general aprovechó el congreso de Sespas para desgranar las líneas generales de la 
futura ley, que "permitirá dar un salto cualitativo y aumentar la coordinación y la cooperación 
institucional", una carencia que se ha convertido en el principal caballo de batalla de Sanidad: "La 
nueva ley viene a dar respuesta a la necesidad de crear una estrategia nacional de Salud Pública; 
sentar los objetivos y los medios necesarios para que pueda ser evaluada y para que las 
comunidades puedan hacer sus aportaciones. Además, contempla la creación de una Agencia 
Estatal de Salud Pública de carácter independiente que potencie la parte técnica y eleve el rigor 
científico, así como sistemas de monitorización para evaluar el impacto de la contaminación en la 
salud".  
 
En respuesta a los expertos que denuncian un cierto mutismo en torno a los pormenores de la 
futura ley, Martínez Olmos considera que el proceso sigue las pautas normales, ya que "cualquier 
proyecto de ley no se da a conocer hasta que no se conforme". 
También ha respondido a las reclamaciones de un único calendario vacunal, cuya instauración ve 
factible a corto plazo: "No es un tema de la nueva ley, sino del Pacto. Su carácter político obliga a 
contar con el compromiso de todas las regiones, que nadie rompa el acuerdo como ahora hace 
Madrid. Siempre pongo el mismo ejemplo, pero es muy significativo de cómo no se deben hacer 
las cosas." 
 
Manifiesto profesional 
El XIII Congreso del Sespas ha concluido con la lectura de un manifiesto en el que los expertos 
han reclamado una reorientación de los sistemas de salud y los servicios sanitarios hacia la 
promoción y la prevención, ya que consideran que "se encuentran completamente orientados al 
diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, teniendo una posición muy marginal los aspectos 
preventivos y de promoción de la salud". A nivel global, Sespas urge a los Estados a regular estos 
mecanismos en una legislación internacional; en el ámbito europeo, solicita que la Salud Pública 
deje de ocupar un lugar marginal en las agendas político-institucionales y reclama un mayor 
compromiso.  
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